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DON MANUEL DE TERÀN
� BARO� DE L,A LINDE,
t Caballero Profefo del Orden de San-

Tiago , Cornifario Ordenador de los
Exercites de fil Mageftad, Contador

�-

Principal, è Intendente general por
J' Re�l Comifion. de efl.e Exercito, y

Principado de Cathalufia , Juez Sub ...

dél�gado¡ d�� la Real Renta de Caf'"'

'.. reos , Reùta-s. ,generales; y Tabaco;
yJdemfts Ramos à ellas unidos , y

.
Ji"

H ,Prefid�ntQ! ,del Coníulado , y Real

:' 1 J�rita paitj,çql� de. Comercio de
t 'e��' miímo' Principado,

, _. .
", J • • it- ,,'... .#

'

, .. f' ,

.����� L Èxcel'entiJNnd Behof Don Miguel. de Muzqùiz
con fecha de 29. de Diciembre ultimo, me

dirigiò ell Real Decreto de S. M. que à t«

letra es del tenor flguie�te.::::: ,; Al tnifmo

" tiempo que defeo facilitar à mis amados

" Vafallos todos los alivios pofibles , y mu

';, cho mas à viíla de la calamidad de los años, por la ef-

�,caféz de cofechas, me veo en la [eníible neceíidad de

,; continuar los gafios precifos para mantener las corref

,; pendientes fuerzas de Mar, y Tierra; tIue obrando cad

A 1; vi-
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�, vigor puedaq reducir à los Enemigos de Ia Corona à una
" l'a�., que í�lv� �I honor de 14 Nacion , los derechos
"Pe ella, y los verdaderos jnr�refes del E!bdo gravernente"ofepdjqos� Defeando pues convinar entre sí ellos gran
o, des, y necefarios objeros , y proporcionq_r algun fondo,
e que firyq_ para Iatisfacer las'deudas contraidas , y que ft!
:l, vayan contravendo � y evite Ia impolicior; de otras nuevas
" çoptrib!1ciones, deípues P.e un maduro exâmen , hè re
o, fuel to : Qp� p�r;l que los auxilios que neceliro de� mis"Vafallos .,

"

y que me han ofJeçjçio con ûngti1ar .amor ,
"y fiçleliçlaçl', puedan verifké!-rfe con el menor gravamen
�, _lI)oPP!e de todos , fe tome por prefopueíle par", el fervicio
�, que quiero Il1Ç! hagan en el afio proximo Pe rn*l fetecien
o, tos ochenta y uno , la canridad que por las liquidaciones
" praÇticgç:l�.s �ne afio refuhò jmport<.lf' [a ¡er¢¢"ra, parte de
�,las çontfi�uçione$ aétuales , çonociçias, con el D.0!.l1br�
e de Ren��s Prçvinciales , y Sèrvkio çie Millones ,- y qu�
�, efia firma f� Jaque de los foprantes fiè Propios � y.,Arbi
l)' trios, que cada Pueblo renga, ò le refulten bàfiéJ, fin
I)' del OlifmQ flñp de mil fetecj�nto�- ochenta y u ,�n IQ
"qu.e a1çan?,areQ; Que puçlitmd<? fel', en algqno� Pueblos.

"

fos fobnmt�� de prppio$, y Arbitrios excedentes à la ter
" cera parte de aumeríro què fe 9�P� [acar de ellos �,pped�
" el Çonfejo aplicar ef]e fóbrantt¡ de unos Pueblos à otro�
" que PO le tengan � con calidad ge reintegro de los cau
"dales que produciran aquellos Arpitdos 'qu� pareciere;, conceder à efle fin, de que cpidará eI CpnfeJo, corno lo
" ha hecho par� façilitar la paga de la conrribuoion extra"orçlinarlq cop que me han férvido en �l prefenre año :
"Qpe çontlguiente à eílo continúen para Jos fines expre
" façlo�, aft en Madrid , corno en los, demás pueblos del
" Reyno, los Arbitrios ya impueítos elle año, encargando,
" COlUO encargo al Çonfèjo, que prefiera los que ccnípiran
" al fomento de la cultura de Tierras , y criade Ganados,
?� pOI; medio de las nueya� roturas cerrarniento de Pafios,

"y
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"y otros femejantes , en lo que no perjudiquen notable

"mente à los Comunes de los Pueblos: Que donde los

"
fobrantes , y los citados Arbitrios no fueren adaptables ,

"ò fean iníuficientes , puedan los.Pueblos ufar de aquellos
), medios que efiimen mas propios, y efectivos , efcufando

"repartimientos, y procurando no recargar los alimentos

"necef4rios para los pobres, y graval" con preferencia
"
los Aguardientes, y licores, y aun iel Vino con uno,

".ò dos reales en arroba del que íe oonfuma , para lo que

"
el Confejo les concedera las facultades arregladas que pi

" dieren, como que no fon efpecies- abfolutarnente nece

"farias, y que anresbien convrene xéprimir fu ufo excefivo:

"Que para la execucion de lo referido procedan reípecti-
.

'" varnente el Confejo, fegun, y éB la forma que ha entén

"
dido' en la exâccion de la l:coDtqbucion extraordinaria

"de elle año, los Directores Generales de Rentas en los

"Pueblos que fe adminiílran de-cuenta de. mi Real I-la

" cienda, y los Intendentes en -los. que fe hallan encabe
." zados , bajo de vueítras ordenes ,' como Superintendente
" General, y G,on arreglo à Ia Iuûruccion que les cornu-

,nicafteis en veinte y tres de Noviembre de mil fe ecientos

." fetenta y nueve, y ordenes fucceíivas , en quanto fean

'" conducentes al mejor cumplimiento.de eíla mi Real deter:
"minacion, y à las demás 'que eílimcis conveniente dar

"à; los milinos Directores, que -han de vigilar cuidadofa
"mente en que el importe: de efle Iervicie fea pronto�
"y efeétivo, y fe ponga en mis Teforerías de Exercito, y
"
de Rentas para los fines de fu deílino : Que hallandoíe

�" mal invertidos, ò en poder de algunos deudores, muchos

)' fobrantes de Propios, y Arbitrios de los Pueblos, feguo
" eítoy informado; y no fiendo jufto, que eílo fe tolere,

"ni que los particulares fe aprovechen de lo que perte
"
nece al comun, y que en.urgencias como la preíente pue

"de, y debe minorar el gravamen del Pueblo, cuide, el

" Confejo de dar, y hacer obíervar .las ordenes mas eftre...
_

_

. A z. . " chas,
.
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" chas, para que fin la mener' dilación fe reifHeg1'en �or
"llualcíquiera deudores las cantidades en que efiubièl;en
" defcubierras las Arcas de Propios, y Arbitrios por qualel
" quiera Ce uía , Ò motivo que fuefe : y que en Ia Corona
D' de Aragon fe proceda à iguales operaciones , bajo .de las
" mi finas reglas, à cuyo fin íè darán las ordenes -conve

"nientes por mi Secretaría de Eílado , y del Defpacho
" de Hacienda à los Intendentes del Principado de Cata
." lufia , y de los Reynes de Aragon, Valencia, y Mallorca,
" Igualmente he refiielto , que en conformidad de lo man

"dado en mi Real Decreto de diez y flete deNoviembre
"de mil ferecientos Ietenta y nueve , continúe" el au

"mento, y exâccion.dè quatro reales de vellon de fobre;
"precio en fanega de Sal" recaudandofe, COlUO_ fe ha

"hecho en efie año, po..r. medio de los Direétores.de-Ren
." tas, en inteligencia de que folo ha de'durar eíte gra;
"vamen haíia el defernpeño de los fines à ..que ellá apli
", cado de los gafios exrraordinarios de la prefente Guer
" ra, ò haíta que fe halle .arbitrio mas fua ve para ocurrir
"à ellos. Tendrèislo entendido , diípon Iréis fu curnpli
"miento, cornu Superintendente Generarde ml Rea a....

" cienda , y pafarèis exernplares de eíie Decreto à los 'I'ri
�', bunales., y demás Miniítros ". no falo paLa: fu intelige n
"cia, fino para que 'concurran à allanar qualefquiera difi
"cultades que fe ofrezcan-en. fu-execucion en la parte que
"les tocáre. :::: En Palacio à veinte y íiere de Diciembre de
"mil fetecientos y ochenrav e A Don Miguél de Muz

." quiz. :::: Es Copia del Decreto, que fu Mageílad fe ha
"fervido expedirme.ve Don Miguél de Muzquiz, = En con

" feqiiencia de lo diípueflo en el antecedente Real Decreto
" de Orden del Real Confejo Supremo de Caítilla , en fe
" cha de cinco de Enero, avifa el Señor Contador General
�, de Propios y Arbitrios del Reyno Don Manuel Bezer...

." ra lo íiguiente:::: El ConCejo ha viíto quanto V. S. expo
.." ne con fecha de diez y feis de Diciembre pròximo , con�

.
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".figuiente à lo que de fu Orden le previene en cinco
"
del mifino ; manifeftando haber dado las a l'denes com

.

" petentes, para que al mifino tiempo que fe haga pago
"del ultimo Tercio del Catafiro, correípondienre al año
" pròximo , fe entreguen por 105 Pueblos de efe Principado
." los nueve cientos quarenta mil ciento fefenta y tres reales
"y feis dineros ardites, que eítàn debiendo por la Con
_,') rribucion exrraordinaria , refpeétiva al mifmo año, y ha
é-" reíuelto fe manifiefie á V. S., que eípera Ie verifique fin
,,�etardacion alguqa el íntegro pago de los expreíados
"nueve cientos quarenta mil ciento fefenra y tres reales

"y feis dineros ardites del importe de dicho deícubier
-" to" 'corno V. S. ofrece, y que en el fupüeûo de que
" debe continuar en el prefente ano la exrraordina ria Con..
" tribucion , conforme á Real Decreto de veinte y flete de
r" Diciembre pròxirno parado, comunicado al Confejo pOl;
" la via refervada de Hacienda; teniendo V. S. prefenre lo
" que fu Magefiad acaba de refolver fobre propoficion de
"Arbitrios en los Pueblos que no tengan fobrante de

-" Propios para pagarla, à fin de evitar Repartimiento, y
'", la - o ranza ue De tros à favor d'e los' I,>ropios, dé
" v. S. íin pérdida de tiempo las Ordenes correípondientes
" para�uno y otro, prefiriendo eíle afunro à otro qualef-
" quiera, y cornunicandolas por veredas, con arreglo à lo

"que en punto á propoíicion de Arbitrios previene la
.

"de fu Magefiad, y que lo mifmo execute por _10 to-'�
" cante á la Cobranza de los Atrafos , avirando V-. S. lo'
" que fuefe adelantando en efie tan importante afunto.

'" Participolo à V. S. de Orden del Confejo para fu
" cumplimiento. = Dios guarde à V. S. muchos afios.eeMa..
" drid cinco de Enero de mil fetecientos ochenta y uno. =

"Don Manuel Bezerra.:::: Señor Baron de la Linde. �

" Para que aft el mencionado Real Decreto, como la cÏ
" tada Orden ., tengan la mas puntual obfervancia , y
"cumplimiento_ en todas las partes que cornprehenden,
" he diípuelto paíar eflos exemplares à todos los Pueblos

" de



Tomò IQ Razon
POR QCUPACION
DEL Sr.CONTA�DOR

de efle Principado , para que cada uno de por SI en

tr�gue con la mayor puntualidad y brevedad pronta ra

zon à mi Subdelegado del Partido, del fobrante que tu

bier e de fus Propios y Arbitrios por todas reíultas , haíla
fin de mil ferecienros ochenta, y el que les podrà produ
cir el corriente de mil ferecienros ochenta y uno, para
aplicar 1 e à la fatisfaccion del aumento del Tercio que fu

MageHad fe ha fervido imponer con precifion à foftener
las actua les urgencias; y tambien el arbitrio, ò arbitrios

que en defecto de fobrantes difcurran proponer mas equi
tativos , con noticia del poco mas ò menos à qué af
cenderà fu rendimiento anual, para invertirle en el mif
mo deftino ; prometiendome del efmero , celo, y amor

al mejor Real Servicio, de las Jufticias, Juntas de Pro

l)i os , y demás moradores de las Ciudades, Villas, y Lu
gares de eíie Principado, que concnrrirán eficazmente al

defempeño de las Reales Intenciones de fu Magefiad , y
de fu Supremo Contèjo, y en que tanto interefa la Caufa
cornun , y pública: Y para que confie eíla Providència,
fe tomarà razon de ella en la Contaduría principal de eíle
Exercite , y Principado. = Barcelona veinte nero de.
mil fetee ientos ochenta y uno.

El Baron de la Lindea

°D. Antonio de la Cuefla.
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